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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN de 2 de junio de 1!J71 PtJr la que se COI/

cede un crédito e:J..'traordinario al presupuesto de
Sallwa por 2,695.013 pesetas.

ORDEN de 2 de junio de 1971 por la qll€ se C(ln{'e~

den -créditos extraordinarios al presupuesto de Sa
hara por 262.240 pesetas.

Ilustrisimo sefíor:

En uso de las facultades atribuídas en el articulo 7,0 del De·
creta 1562/1970, de 11 de junio, aprobatorio del presupuesto de
8ahara. esta Presj-dencla del Gobierno ha resuelto autorizar las
siguientes modificaeiones en el mismo:

Se conceden los siguientes créditos extraordina110s:

En BU sección 3.11., «PoIftica. Interior»; servicio 03, «Policía
Annada»; capitulo 1.0 «Remillleracíones de persona]}); artícu
lo 12, «Otras remuneraciollf_s»:

Concepto 122, «Asignación de residencia»; concepto adIcionaL
«Obligaciones procedentes del ejercicio de 1970»: 74.999 pesetas.

Concepto 125, «Co-mplemf>nto personal y transitoriQ)~; concep
to adicional, «Obl1gacione~ procedentes del ejercicio de 1970»:
125.535 pesetas.

Concepto 126, partida 2, «Gratificación por servicios ordina
rios de carácter especial, factor 1,3»; concepto adicional, «Obli~

gaciones procedentes del ejercido de 197G»; 52.403 pesetas,
Concepto 128, partida 2, «Indemnización de vestuario en cuan

tia doble»; concepto adicional, «Obligaciones procedentes del
ejercicio de 1970»: 8.490 pesetas.

Al mismo concepto, partida 3, «Indemnización de agua, con
arreglo a las disposiciones en vigor»; concepto a<licional, «Obli
gaciones procedentes del ejercicio de 1970»: 813 pesetas.

Los aumentos de gasto que representen estos créditos extraor
dinarios se compensarán con recursos pTopios de la Te::nreria
de Sabara.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento r efed os,
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 2 de junio de 1971,

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Prol11Qeión de Sallara.

ORDEN ele 2 de junio de 1971 por la que se C(Ji¿~

cede un crédito extraordinario al llTCSUJjlH'sto de
Sahara por 1.292.050 pesetas.

Ilustrísimo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el artículo 7.<l del I){-

creto 1562/1970, de 11 de junio, aprobatorio del vigente presu
puesto de la provincia de Sabara, esta Presidencia del Gobierno
ha resuelto autorizar la oonceslón de un crédIto extraordInario
a dicho presupuesto en su sección 4.(t, «Enseñanza)}; servicio 03,
«Ensefianza Primaria»; capítulo 1.<1, «Remuneraciones de perso
nal»; articulo 16, «Jornales»; concepto 161, «Para el pago de
salarlos conforme a la legislación laboral»; concepto adicional.
«Obl1gaciones procedentes del ejercicio de 1970», por Impone
de 1.292.050 pesetas.

El aumento de gasto será cubie,to con recUt"Sc~ de la pro)):,;
Tesorería.

Lo que comunico a V. 1. para r;u cunodmk'otu y de, tos
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1971.

CAER;: RO

Ir:L;tn 'lmo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el artículo 7." del De·
creto 156~t 1970, de 11 de junio, aprobatorio del vigente presu
puesto de la provincia de Sabara, esta Presidencia del Gobierl1o
ha resuelto autorizar la concesión de un crédito extraordinario
a dicho presupuest;} por importe de 2.695.013 pesetas, en su sec
ción 5Y, «Sanidad e Higiene~}; sel'vicio 01, capítuio 1!', «Rem:¡
neraciones de personal»: artículo 16, «Jornales»; concepto 161.
«Para el pago de salariúS c"nforme a ia legislación laboral»; con
cepto adicional, «Obligaciones procedentes del ejercicio de 1970».

El aumento de gasto será cubierto con recursos de la propia
Tesorería.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios gum:de a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de junio ,Ir- 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr DireClul :;eneral ele PrOllHlCic'l! dt, SJ.hara.

ORDF.'N de 2 de jnnio de 1!J71 por la que sr conCr
de un credito e.rtraol"dinm·io al p;e:5upucslo de Sa
hara !le 2.500.00n pesetas.

En uso de las facultade", airibuídas en el artículo 7.'1 del De·
creta 15G2 1970. de 11 de junio, aprcb~torio del presupuesto d0
la pl'Ovinda de Sahara. esü. Presidencia del Gobiemo ha resuelto
autorizar hl, concesión al referido presupuesto de un crédito ex
traordinario, por importe <iP 2.500.000 pesetas, en su seceión 10,
«Obligaciones generales»: capitulo 4.0, «Transferencias corrien
tes»: artículo 43. «A Corporaciones Locales»; concepto 438, «A la
AsambleiU), El aumento de gasto Eerá compensado por el exceso
que a !h liquidación del PrE'SIlIHH'sto presenten lo:::; ingrc~jus

sobre lu" gastos.
Lo que comunico a V T. parn :>11 COI1c('imientr) y efectos.
Dio...') guarde a V. 1: ml1chos aúo;,;,
~'Ll.drid 2 de junio de 1971.

CARRERO

MINISTERJO DE AGRICULTURA

URUEN de 1 de jlinio rle1971 POI" la que se rnodl~

íic'1n determinados aspectos de la de 13 de febrero
de 19M sobre requisitos ?/f'ce">'Griol> para la impor·
tadán de uan(ido,f'lcr'/o,

1 ~t eX]J1')"i¡~n' ::l "jvld8 de;,;{jc W ]:'LlIU" ,'ji,,} de la O~'c1en (le
('sle l\orinirterio di'- la de fpl)l'{'¡o {(,~ :HG9 por ia. que se actualizÓ
:; ar.1ph', u qL'[¡'; f';;r:rc1Cs y r8&1'~ if( dE 10 tic noy\cmbre de 1962,
<;obn' -¡·eq":.',í.Ln,'; l)(""o':'.sario.s parn hl im!)'wütcjón dü gana<l{) se~

lec;~ 1m n-n!{JI ,'jd-f:nt'iando cj~'!t::lS (;if;culb{!i-:,,,; encontralb~

<le g;nJ1a~lo Y:IClEln {jI' iech;:; para ]:1

zl\, i.J' i;,:r1J<S sde::t ",~ ('O), ;¡ ,'I!:: exp1(Jtaciüllc.c:
'[k:i¡i:';.!;;' 'cl.¡l-ción {k c::,tc ~\J;nlc;< C;1 !na'.er;a de

r1U"rk-n "·,,,U\ k,:ia la ¡J",;'ifkh e.i)li'i'L:-1::'z;:u:-ión de la.';
cien: e>I~'l']"':I" d;<iicrt{h~~: f\ ;:b'¡w ni 7 :l.d(' ~a ll'-'¡;i<ic:rtd prjj"

P¡::t .:', "'jll:"':· ,): jo>" del C,t':'t f'" ,'Vi'" :.'::~ tlC,;.:(;; ?}~ ele
cun,',';d)·; \': :'¡¡(lÚn Jc:hcr" de (, '"1;; f'fcc::ií'JS <'on ;']::11>
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pIares selectos especializados para la finalidad perseguida, re
sulta aconsejable modificar determinados requlsitos de la citada
Orden mjnjsterial para facilitar el objetivo previsto.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-La Orden de este Ministerio de 13 de febrero
de 1969 por la que se actuaHza y amplía a otras especies y ra
zas la de 10 de noviembre de 1962 sobre requisitos necesarios
para la importación de ganado selecto se mod111ca en el apar
tado segundo, punto c). relativo a las condiciones específicas
para las bembras de raza Frisona, de la forma siguiente:

e) Que al menoo tres ascendientes hembras por vía 1l1at('T
na hayan alcanzado como mínimo en una lactación una pro
ducción igual o superior a 5.000 litros de leche al 3,5 por 100
de grasa en un periodo de trescientos cinco días.

Todas las hembras de esta raza se presentarún cubjt:rta" Q

con la cria al pie.

Seglmdo.-Se modifica el apartado tercero de citada Orden
ministerial en la parte correspondiente a las condiciones espe..
cífícas que .se exigen para las hembras de la raza Parda Alpina,
de la .forma siguiente:

Para las hembras.
Las condiciones serán las mismas que las reseñadas para las

de la raza FriBona, salvo en la producción lechera que será de
4.500 litros en los ascendientes hembras del padre, y de 4,000
litroo en los señalados para la vía materna.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 120111971, de 14 de jnnio, por el que se
dIspone que durante la au.senda del Ministro de
Trabajo se encargue del Despacho de su Departa,.
mento el Ministro de la Vivienda"

Vengo en disponer que durante la augencia del Ministro ae
Trabajo, don Lidnío de la Fuente y de la Fuente. (,'011 motivo
de su viaje al extrallJerO, y hasta su regreso, se encargue del
Despa.cho de su Departamento el Ministro de la Vi\ienda, clan
Vicente Martes Alfon.'«J.

Asi lo dispongo por el pre[,{'rd.e Decreto, dado en l\ladrid
a catorce de junio de mil novcdento,S setenta y uno.

FHANCISCO PRANCO

CORTES ESPAÑOLAS
RESOLUC¡ON por la que se transcribe relactól1 de
sef)oroo Procmadores en Cortes designados a iJariir
del día 30 de marzo de 1971.

Para dar cump1imiento a lo dispuesto en eil número segundo
del artículo segundo del Reglamento de las Cortes. respeüto a
la toma de posesión de los señores Procuradores, se publican a
continuación los nombres de los que han sid.o designados a var
tir del día 30 de marzo de 19'11, con indicación del apartado del
articulo segundo de la Ley de 17 de julio de 1942 a que PC!"
tenecen:

Apartado bJ

Don Manuel Valdés Larrañaga. Consejero nacionaL

Apartado eJ
Don Pascual Calderón Ostas, Presidente de la Dipt~Lación

Provincial de Córdoba.
Don Raúl Ladera Vivas, Repr€smtnnte de los Muniti;:n's de

Soria.

=====-,.

Don Amadct) l'vIúrco llíncheta, Representante de la Diputadón
Foral de Navarra.

Don Manuel Mnnzó Francés. Representante de la. Diputación
Provincial de Valencia.

Don José PeUk",]' MflRraner, Representante de los Municipios
de Valencia:.

Don Joaquín 1\ihria Sagües Amorci1a, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Pamplona.

Don Fl":lncís~o de la Torre Prados, Presidente de la Diputa
cJón Procínei¡l1 fl~ Múlaga.

Aparfado iJ

Dol~ F,' ';I:i)-:;:)O LF;ún y Zofio. fle.<i¡mado lJOf el Jefe del
Estado.

Dün Jatü 1¡ld SHid u1d Yunmni. ck'sig;nado pür el Jefe del
Estado.

Pr.Jaciú de l¡¡,,, C,-,rt{'s, a 14 de junio de 1971.--Dl Pref,jdente,
Alejandro H(){¡¡'i;;lV~1 de Valdrcel v Nebreda.

MJNJSTERIO DE JUSTICIA
R:ESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por In que se nombra para las Forensias qUe Sto
indican a los Médicos Forenses qu.e se mencio
Han, en virtud de coneurlio de traslado.

Visto el expediente instruido en orden al concurso anun
ciado por Resolución de 19 de abril de 1971, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» del día 4 de mayo siguiente, sobre
provisión de Forens1as vacantes, y de conformidad con 10 dis
puesto en los articulos 17 y 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses de 17 de juHo de 1947, y 25 del
Reglamento Orgánico de 10 de octubre de 1968, y Resolución
de 19 de abril mendonada,

Esta Dirección General acuerda:

Primew.----Numbwl' para las For('n~;ías que se índlcan a loa
?~lédicos Forem:es que a continuación se relacionan:

-------- _.. _--- ---------_.- -- .

Nombre y npellidos Destino ,,{itw1 _'For,nsia pa.ra la que se le
nombra

D. Luis Tnipaga y Súnchez Bravo
D. Juan Martinez Andrés " .. " ., ..
D. Carlos V. Gonzalo Guisande .. " ..
D. Jesús Fernánde.z Muñoz " ~ .....••
D. Luis Maria Muñoz Tuero , .
D. Jacinto Torralba Esteban " ..
D. Federico Jiménez Jordán , ..

AvHa ,..
Villalpando " , ."
Supernumerario .
utrera "." _ .
Exceuente voluntario
Villanueva y Geltrú ,
Excedente voluntario

Navak~c,rnero.

Cuéllar.
Estella.
Sevilla número 8.
Antequera.
vergara.
Burgo de Osma.


